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RECTIFICACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE BOLSA DE 
EMPLEO DE REDACTOR/A EN INTERALMERÍA TELEVISIÓN 

 

En fecha 4 de diciembre de 2018, se publicó en www.interalmeria.tv las bases de la convocatoria 
para la creación de una bolsa de empleo de redactor/a en Interalmería Televisión para cubrir 
posibles eventualidades o vacantes. Se ha advertido un error en el apartado a) de la Base II 
“Requisitos para participar”, por lo que se publica la presente rectificación, de manera que en lugar 
de disponer: 

“a) Estar en posesión del Grado en Periodismo…” 

Debe decir: 

a) “Estar en posesión del Grado en Ciencias de la Comunicación (Periodismo, Comunicación 
Audiovisual o Publicidad)…”  
 
El plazo de presentación de solicitudes se mantiene, siendo este de 15 días naturales, desde el 5 al 
19 de diciembre de 2018.  
 
 

Almería, 5 de diciembre de 2018 
EL PRESIDENTE 

 
 

Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 
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